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RESOLUCIÓN De ALCALDÍA
Viste que con fecha de 28 de septiembre del 2021 por registro electrónico núm 360/2021 el Sr. Èric Sibina Márquez, en nombre y representación del grupo municipal SUMAMOS-AM con NIF V66705989, exponía que: 
“ para garantizar el funcionamiento del grupo político municipal sumamos-am y para cumplir con el convenio aprobado por el pleno del Ayuntamiento respeto las aportaciones a los grupos políticos municipales”
Solicitaba : “que se haga efectiva el anticipo de la cantidad asignada al grupo sumo-am para todo este año 2021 que asciende a 1.560€. Pidamos por favor que este anticipo sea librado en efectivo para facilitar los pagos que tiene que realizar grupo político municipal”
El convenio con este grupo político se aprobó en el pleno del día del 4 de febrero del 2021. Posteriormente ha estado objeto de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Viste que según aquello establecido en el artículo 3 de la ley orgánica 8/2007 de 4 de julio sobre financiación de los partidos políticos, todos los organismos y Administraciones Públicas que concedan subvenciones a los partidos políticos tienen que hacer público el detalle de las subvenciones abonadas y de los perceptores al menos una golpe en el año en conformidad con aquello dispuesto a la ley 19/2013 de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en el mismo sentido el artículo 15 de la ley 19/2014, de 29 de diciembre,
La remisión se hará por transferencia bancaria puesto que la corporación no dispone del metálico a caja por cuestiones de seguridad.
Por todo esto y en conformidad con el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO 
PRIMERO. Otorgar el anticipo de 1.560 euros en concepto de subvención directa nominativa al grupo político municipal SUMAMOS-AM con NIF V66705989,

SEGUNDO. Notificar a los interesados el otorgamiento de la concesión del anticipo de la subvención, comunicando que el plazo porque se presente la documentación justificativa de la misma se tiene que realizar antes del día 31 de diciembre.






TERCERO. Dar orden a la tesorería para que se haga efectiva el ingreso corresponden al núm de cuenta ES7821003979620200124786 de la entidad Caja Bank y que su pago se haga a cargo de la partida presupuestaria 100.920.4800000


Lo manda y firma el alcalde en Sant Vicenç de Torelló, documento firmado electrónicamente al margen; del que, como SECRETARIA-INTERVENTORA, doy fe. 

Ante mí, El alcalde
La Secretaria-interventora

Firmado: Montserrat Arnedo Gómez Signat: Èric Sibina Márquez
